
 

 

 

 
 

Consulta 1: Los m² del galpón.  

Respuesta: La superficie construida del galpón es de 1.200,00 m². (mil doscientos metros 

cuadrados) 

Consulta 2: El galpón ¿se encuentra en una cuenta catastral independiente?. Porque si no fuera así, 

todo lo construido que se encuentre en la misma cuenta corriente catastral, debe ser incluido en los 

planos de regularización.  

Respuesta: Según registro de la Dirección de Catastro de la Municipalidad de Asunción, existe 

una única cuenta corriente catastral. No obstante, conforme a lo afirmado por dicha dirección 

se puede proceder a la regularización de los planos correspondientes al galpón, 

independientemente al resto de lo construido en el inmueble. 

Consulta 3:  El análisis vial tengo entendido que se realiza dentro del predio RC4. ¿Tenemos datos 

del área total del predio?  

Respuesta: El acuerdo MDN-SENAVITAT-ITAIPU menciona el número de finca y la superficie 

del predio RC4 y la información será provista por el proyecto. La superficie del terreno donde 

está ubicado el galpón es de 236.575,77 m². 

 

 

 

  


